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La Jefe de la Oficina Territorial Aburrá Sur, de la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia –CORANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
conferidas mediante la Resolución No. 3776 del 5 de enero de 1998, 
concordada con el acuerdo 251 del 9 de marzo de 2007, se permite notificar a 
ARRESERVIS S.A., identificado con NIT número 900.104.976-5, el Acto 
administrativo 160AS-ADM2212-11146 del 22 de Diciembre de 2022 expedido 
en el expediente AS1-2009-71, mediante el cual se 

DISPONE 

Primero: Requerir a ARRESERVIS S.A., con identificación No. 900104976, 
para que, dentro de los términos descritos a continuación, proceda a dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones ambientales: 

Descripción Plazo (meses) 

1. Implementar la obra de captación, 
control y reparto de agua, aprobada 
mediante la resolución No. 
No.160AS-RES2005- 2395 del 5 de 
mayo de 2020.  

2. En la obra de captación, control y 
reparto de agua, deberá colocar un 
techo o una maya para evitar el 
ingreso de animales.  

3. Instalar un sistema de rejillas para 
evitar el taponamiento de la tubería. 

Un (01) mes 
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Segundo: La Corporación continuará realizando visitas de control y 
seguimiento para verificar el cumplimiento de las obligaciones inherentes al 
presente instrumento ambiental.  

Tercero: Contra las disposiciones del presente acto, no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

Cuarto: Notificar el presente acto en los términos de los artículos 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, o lo previsto en el Decreto 01 de 1984, 
según regimen de transición aplicable. 

Dada en Medellín, el 22 de diciembre de 2022 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANDRIA DEL PILAR GIL HIGUITA  

Jefe Oficina Territorial Aburrá Sur 
 

Expediente:AS1-2009-71  
Copia: N/A  
Tiempo: 1  
Asignación: AS-22-6462  
Elaboró: Mandria Del Pilar Gil Higuita  
Revisó: Mandria Del Pilar Gil Higuita  
Fecha de Elaboración: 12/21/2022 

 

 

Fijado en la fecha:    a las: 

 

EL SECRETARIO 
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Desfijado en la fecha:   a las: 

 

EL SECRETARIO 

Expediente AS1-2009-71 

Asignación: AS-22-6528 

Elaboró: Diana Patricia Arias Higuita 

Revisó: Adriana Patricia Gaviria Monsalve  
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